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Tepic, Nayarit a 18 de diciembre de 2024. 

Asunto: Relatoría de la visita de 
retroalimentación de los manuales de 
manejo de residuos sólidos con 
cooperativas de pescadores 

 
Mónica Reyes Sánchez 
Especialista de Conservación para Marismas Nacionales 
The Nature Conservancy 
 
Me permito presentar la relatoría de la visita de retroalimentación con 
representantes de cooperativas de pescadores sobre los manuales de manejo de 
residuos sólidos elaborados como parte del contrato C-MX-090824 Diseño e 
implementación de un plan de manejo de residuos diversos en 2 comunidades 
pesqueras dentro de la Reserva de la Biosfera Marismas Nacionales, Nayarit. 
 
Como es de su conocimiento, el pasado jueves 12 de diciembre acudimos en 
compañía de usted, la Ing. Myriam Gabriela Velasco Pérez y un servidor a las 
instalaciones de las cooperativas pesqueras de Antonio R. Laureles en el municipio 
de Tecuala y Llano del Tigre en el municipio de Rosamorada.  
 
El objetivo de la visita fue presentar y obtener la retroalimentación de los miembros 
de las cooperativas sobre los manuales de manejo de residuos sólidos elaborados 
con información obtenida en los muestreos y en la información generada por los 
mismos miembros de las cooperativas.  
 
En primer término, en las instalaciones de la Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera (SCPP) IGNLOGAR Antonio R. Laureles S.C. de R.L. de C.V. comentamos 
al presidente Francisco Javier Hernández Ballesteros y otros miembros de la 
cooperativa los resultados de la información obtenida especificando los volúmenes 
y tipo de residuos generados tanto en las oficinas, embarcadero e instalaciones de 
la planta empacadora.  
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Presentación del Manual para el manejo integral  
de los residuos en la SCPP Antonio R. Laureles 

 

 

Los miembros de la cooperativa manifestaron su interés en implementar el manual 
y propusieron como medida complementaria el habilitar una señalización que 
fomentara entre los pescadores la transferencia de conocimiento de manera 
personal y directa a partir del mensaje “en esta cooperativa, tenemos bandera 
blanca” Así los otros pescadores, compradores y actores relacionados con la 
generación de residuos en el embarcadero y otras instalaciones preguntarían “¿y 
qué significa la bandera blanca?” lo cual permitiría a los miembros de la cooperativa 
establecer el procedo de educación ambiental no formal de manera oral. 
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Por otra parte, manifestaron el interés de proporcionar morrales a los pescadores 
que se comprometan a portarlos en las embarcaciones para no generar residuos, lo 
cual generaría un efecto demostración para que el resto de los pescadores adopte 
esa práctica de manejo ya que el mayor volumen de residuos identificados en los 
muestreos corresponde a las bolsas de plástico que se utilizan para transporte y 
embalaje de los “lonches” de los pescadores. 
 
Posteriormente, en las instalaciones de la Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera (SCPP) Llano del Tigre S.C. de R.L. de C.V. se presentó el manual 
correspondiente ante los señores Raúl Lucatero Guerrero, presidente, Arnulfo 
García Rivera, Secretario, Juan Ramón Montaño Ortega, Tesorero y Juan Torres 
Salinas de Vigilancia. 
 

Presentación del Manual para el manejo integral  
de los residuos en la SCPP Llano del Tigre 

 

Los representantes de la cooperativa manifestaron su interés por implementar las 
acciones preventivas y correctivas que propone el manual y comentaron su interés 
en contar con morrales para que los pescadores hagan el manejo de los residuos 
de sus alimentos cuanto están en el estero, dado que esa es la práctica que mayor 
volumen de residuos genera según los muestreos realizados en conjunción con 
ellos. 
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Presentación del Manual para el manejo integral  
de los residuos en la SCPP Llano del Tigre 

 

 
Tanto los representantes de las cooperativas de Antonio R. Laureles, como de Llano 
del Tigre, manifestaron su interés de que la información sea replicada en una 
reunión con la mayoría de los miembros de las cooperativas. Ellos harán el análisis 
al interior de sus organizaciones para evaluar si la presentación se realiza como un 
punto del orden del día de la próxima asamblea o como una reunión específica para 
el tema, con la compañía de otros habitantes de las localidades incluida la población 
infantil.   
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE 
 
 
Ernesto Yuri Flores Uribe 
Director de Parábola Ambiental 
 


